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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 

EJECUTIVA DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2018  
 
 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICA  
 
2º.- Expte.   1356/2008 L.U. (Asto.. 2027=2008): Conceder licencia de obras de nueva 

planta para la construcción de un edificio plurifamiliar desarrollado en cuatro 
plantas sobre rasante y una bajo rasante destinadas a garaje, así como la 
urbanización complementaria de la parcela; con un total de 29 viviendas, 26 plazas 
de aparcamiento, de las cuales tres son dobles, y 17 trasteros, según proyecto 
visado por el C.O.A.S. con el nº 08/003880 – T001 y fecha 4 de junio de 2008, y 
documentaciones complementarias visadas por el C.O.A.S. con el nº 08/003880 – 
T003 y presentadas en el Registro con fechas 03.05.2018 y 12.07.2018, para la 
finca sita en C/LA MARÍA, 3 y 5. ESQ. LOS POLANCOS, 18. (Distrito: Macarena). 

 *APROBADO. 
 
3º.- Expte.   123/2018 L.U. (Asto.. 155=2018) Conceder licencia de obras de edificación 

para la demolición de la totalidad de la vivienda unifamiliar existente en la parcela y 
obras de nueva planta para edificación desarrollada en P.B. +1, con destino a 
vivienda unifamiliar, según proyecto de demolición con visado del C.O.A.S. nº 
17/4125 T1 y proyecto básico de vivienda unifamiliar entre medianeras con fecha 
de presentación en registro auxiliar en fecha de 1 de febrero de 2018, para la finca 
sita en CALLE ESTEPA Num. 18. (Distrito:  Este-Alcosa-Torreblanca). 

 *APROBADO. 
 
4º.- Expte.   1158/2018 L.U. (Asto.. 1488=2018) Conceder licencia de obras de nueva 

planta de edificio desarrollado en dos plantas más ático y destinado a vivienda 
unifamiliar, según proyecto básico y de ejecución visado por C.O.A.S. con el nº  
18/000247 – T001 de fecha  4 de junio de 2018, para la finca sita en CALLE 
VALERIANO BÉCQUER Num. 61 (Distrito: Nervión). 

 *APROBADO. 
 
5º.- Expte.:  282/2016 L.U. (Asto. 826=2018) Conceder licencia de obras de reformado 

de proyecto, con licencia concedida, en su estado final, sin cambio de uso terciario 
(hotel), consistente en variaciones de la distribución del los dos edificios, resultando 
dos inmuebles desarrollados en tres (3) plantas y áticos y sótano solo en el edificio 
de Gravina 49, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 16/000308-
T014 y documentación complementaria, como aclaración al reformado de proyecto, 
con entrada en Registro General de la Gerencia de Urbanismo con fecha 18 de 
julio de 2018, para la finca sita en Dirección de la obra:  CALLE GRAVINA Num. 49 
y 51 (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
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6º.- Expte.:  2462/2015 L.U. (Asto. 1411=2018) Conceder  licencia de obras de reforma 

del proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras, según 
proyecto visado por C.O.A.S. con nº 16/003638-T004, para la finca sita en 
ALAMEDA DE HÉRCULES Num. 92. (Distrito:  Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
7º.- Expte.: 1447/2018 L.U. (Asto. 1869=2018): Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento consistentes en  intervención de la fachada de edificio de 
viviendas para su mejora energética a partir de la planta primera, según proyecto 
presentado en el registro con fechas 20/07/2018, 3/08/2018 y 20/09/2018, para la 
finca sita en  CALLE COLOMBIA Num. 10. (Distrito: Sur). 

 *APROBADO. 
 
8º.- Expte.: 555/2018 L.U. (Asto. 724=2018): Conceder licencia de legalización de 

obras de reforma menor y cambio de uso de local a vivienda, consistentes en 
redistribución interior del local, sustitución de la escalera existente y modificación 
de hueco en fachada, en uno de los locales de planta baja del edificio, según 
proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 18/000565 – T001, para la finca sita en 
CALLE JUAN RABADÁN Num. 18 - BAJO. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
9º.- Expte.: 287/2018 L.U. (Asto. 369=2018): Conceder licencia de obras de reforma en 

local desarrollado en planta baja y sótano de edificio y destinado al uso terciario de 
comercio (venta al por menor de artículos de ropa y calzado), según proyecto sin 
visado con fecha de entrada en registro el 27 de febrero de 2018 y documentación 
complementaria de fecha 25 de julio de 2018, para la finca sita en CALLE TETUÁN 
Num. 8,  LOCAL. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
10º.- Expte.: 2265/2017 L.U. (Asto. 3068=2017): Conceder, a condición de que se 

subsanen en la ejecución, los incumplimientos detectados, licencia de legalización 
de obras de reforma de oficina de planta primera de edificio plurifamiliar existente, 
resultando una oficina y una vivienda, según proyecto visado por el C.O.A.S. con nº 
17/003954 – T001 y fecha 5/12/17 y Documentación Complementaria con fecha de 
registro  25/4/18, para la finca sita en C/BAILÉN  18 - 1º. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
11º.- Expte.: 1418/2018 L.U. (Asto. 1836=2018): Conceder licencia de obras de 

redistribución interior y acondicionamiento de vivienda situada en la planta tercera 
del edificio, manteniendo el uso que tiene en la actualidad, según proyecto visado 
por el C.O.A.S. con el nº 18/002588 – T001, para la finca sita en CALLE MORATÍN 
Num. 16 - 3º B. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
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12º.- Expte.: 2328/2017 L.U. (Asto. 3158=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial mediante la modificación de hueco en fachada del local, manteniendo el uso 
recreativo preexistente, incluso instalación de un rótulo retroiluminado en planta 
baja y un vinilo en escaparate, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 
17/004158 T001, documentación y escrito presentados en el registro el 13 de abril 
y 24 de julio de 2018 respectivamente, para la finca sita en   CALLE DOS DE 
MAYO Num. 10 -  LOCAL PLANTA BAJA. (Distrito:  Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
13º.- Expte. 157/2018 L.U. (Asto.. 199=2018): Conceder licencia de obras de reforma 

menor de local destinado a bar sin cocina y sin música para destinarlo a bar con 
cocina y sin música, según proyecto presentado en el registro de esta Gerencia de 
Urbanismo con fecha 8 de febrero de 2018, para la finca sita en CALLE JUAN DE 
MESA Num. 8 acc.A. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
 
14º.- Expte.: 1865/2017 L.U. (Asto. 2520=2017): Conceder, a condición de que se 

subsanen en la ejecución los incumplimientos detectados, licencia de obras de 
acondicionamiento consistentes en la ejecución de rampa exterior para la supresión 
de barreras arquitectónicas en el acceso a local comercial situado en la planta baja 
del edificio existente, según proyecto visado por el C.O.A.S. con nº 17/003216-
T001, para la finca sita en  C/PUERTO DEL ESCUDO  8. (Distrito: Cerro – Amate). 

 *APROBADO. 
 
 
15º.- Expte.: 1049/2018 L.U. (Asto. 1357=2018): Conceder, a condición de que se 

subsanen en la ejecución los extremos observados en el análisis técnico y de que, 
junto con el inicio de obra, se presente la documentación indicada en el referido 
análisis técnico, licencia de obras de reforma menor y ampliación por remonte 
vivienda unifamiliar existente, según proyecto básico visado por C.O.A.S. con el nº 
18/001603 – T001 de fecha 16 de mayo de 2018, en la finca sita en CALLE 
ANTONIO BALLESTEROS Num. 21 (Distrito: Nervión). 

 *APROBADO. 
 
 
16º.- Expte.:  3072/2007 L.U. (Asto. 1272=2018): Conceder licencia de obras de reforma 

parcial del proyecto que obtuvo licencia con variaciones en la distribución interior 
de la edificación, de manera que se propone la construcción de 4 viviendas sobre 
rasante y 5 plazas de aparcamiento y 5 trasteros bajo rasante, según reformado de 
proyecto básico y de ejecución visado por el COAS con el  nº 07/008778 – T 004  
de fecha 15 de mayo de 2018, para la finca sita en CALLE MELCHOR GALLEGOS 
Num. 42 - 44. (Distrito: Nervión). 

 *APROBADO. 
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17º.- Expte.  29/2018 L.U. (Asto.. 37=2018) Conceder licencia de obras de reforma 

menor de local situado en la planta baja de edificio existente, adecuando su uso al 
pormenorizado de recreativo para implantar la actividad de restaurante, según 
proyecto y anexo al mismo visados por el C.O.A.A.T. de Sevilla con nº 
385160|VE/57367 y |VE/64615, respectivamente, para la finca sita en CALLE 
CAÑOS DE CARMONA Num. 9 (Distrito: Nervión). 

 *APROBADO. 
 
18º.- Expte.   513/2018 L.U. (Asto.. 661=2018) Conceder licencia de obras de reforma 

menor de local ubicado en la planta baja del edificio para adecuarlo a bar con 
cocina y sin música, según proyecto presentado en el registro de esta Gerencia de 
Urbanismo con fecha 26 de marzo de 2018, para la finca sita en CALLE FERIA 
Num. 118. (Distrito: Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
19º.- Expte.   229/2015 L.U. (Asto.. 264=2015): Conceder licencia de obras de reforma 

de la edificación existente adaptándola al uso de residencia de estudiantes, según 
proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 14/ 003836-T003, para la finca sita en 
CALLE BRASIL Num. 5. (Distrito:  Sur-Palmera-Bellavista). 

 *APROBADO. 
 
20º.- Expte.   371/2018 L.U. (Asto.. 486=2018) Conceder licencia de obras de reforma 

menor de local destinado a bar sin cocina y sin música, realizando modificaciones 
en la distribución y cambiando al uso de bar con cocina y sin música, según 
proyecto visado por el C.A.C.I.T.T.S. con el nº  1281/67, para la finca sita en 
CALLE BLANCA DE LOS RÍOS Num. 1. (Distrito: Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
21º.- Expte.   515/2017 L.U. (Asto.. 703=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

menor de local situado en la planta baja de edificio existente, adecuando su uso al 
de oficina con acceso de público para implantar la actividad de clínica dental, 
incluso instalación de publicidad consistente en 6 rótulos retroilluminados a nivel de 
planta baja, según proyecto y documentación complementaria presentados en el 
Registro Auxiliar de esta GU con fecha 16 de marzo de 2017 y 6 de septiembre de 
2017, para la finca sita en  CALLE VIRIATO Num. 2, LOCAL 1 1-A. (Distrito: Casco 
Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
22º.- Expte.: 1789/2017 L.U. (Asto. 2408=2017) Conceder licencia de obras de 

conservación y mantenimiento, consistente en la sustitución de la puerta de acceso 
a la iglesia por otra de similares características, según proyecto técnico y posterior 
documentación complementaria presentados en el Registro con fechas 21.09.2017 
y 09.03.2018, para la finca sita en PLAZA SAN MARTIN  1. (Distrito: Casco 
Antiguo) 

 *APROBADO. 
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23º.- Expte.: 81/2018 L.U. (Asto. 103=2018) Conceder licencia de obras de 
acondicionamiento, consistentes en la sustitución de instalaciones, revestimientos y 
carpinterías de cinco viviendas del edificio (primero derecha; segundos derecha, 
centro e izquierda; y ático izquierda), manteniendo el uso de vivienda que tienen en 
la actualidad, según proyecto presentado en el Registro con fecha 24.01.2018, para 
la finca sita en CALLE CASTILLA Num. 116. (Distrito: Triana) 

 *APROBADO. 
 
24º.- Expte.   356/2018 L.U. (Asto.. 469=2018) Conceder licencia de legalización de 

obras consistentes en la unión de un local existente destinado a restaurante con 
otro medianero, manteniendo el uso de restaurante en el local resultante, incluso 
instalación de dos rótulos no luminosos a nivel de planta baja, según proyecto 
presentado en el Registro de esta Gerencia de Urbanismo con fecha 12 de marzo 
de 2018, para la obra sita en C/SAN JACINTO  5 - LOCALES 1 y 2 (Distrito: Triana) 

 *APROBADO. 
 
25º.- Expte.: 849/2018 L.U. (1100=2018): Conceder, a condición de que se subsanen en 

la ejecución, los incumplimientos detectados, licencia de publicidad consistente en 
la instalación de rótulo retroiluminado y toldos ubicados en planta baja de local 
comercial, según proyecto sin visado con fecha de entrada en registro el 
18/05/2018, para la finca sita en CALLE LARAÑA Num. 10. (Distrito:  Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
26º.- Expte.: 1211/2018 L.U. (1553=2018): Conceder licencia para la instalación de un 

rótulo en fachada de local situado en planta baja, conforme a la documentaciones 
aportadas con fecha 21 de junio y 12 de septiembre de 2018, para la finca sita en 
AVDA LA CONSTITUCIÓN Num. 10. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
27º.- Expte.: 1571/2018 L.U. (2016=2018): Conceder, a condición de que se subsanen 

en la ejecución los extremos observados en el análisis técnico, licencia para la 
instalación de un rótulo, conforme a la documentación aportada con fecha 6 de 
agosto de 2018, en la finca sita en AVDA LA CONSTITUCIÓN Num. 38 - 
ESCALERA: 1, PL:00 PTA: 2. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
28º.- Expte.: 956/2018 L.U. (1241=2018): Conceder licencia, la cual se somete a la 

condición suspensiva que a continuación se indica, para la instalación de un rótulo, 
adosado a fachada de local en planta baja, conforme a la documentación 
presentada con fecha 25 de mayo de 2018, para la finca sita en AVDA LA 
CONSTITUCIÓN Num. 24. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
29º.- Expte.: 1865/2018 L.U. (2403=2018) Conceder licencia para la instalación de un 

rótulo, conforme a la documentación aportada con fecha 1 de junio de 2018, para la 
finca sita en AVDA LA CONSTITUCIÓN  6. (Distrito: Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
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30º.- Expte.: 597/2015 L.U. (Asto. 704=2015) Tomar conocimiento del desistimiento de la 

licencia de obras de reformado de proyecto básico y de ejecución, de 
acondicionamiento y restauración del edificio existente para su adecuación al uso 
dotacional, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 15/002879-T001 y 
documentación complementaria con entrada en el Registro Auxiliar de la Gerencia 
de Urbanismo con fecha 30 de noviembre de 2015, así como faseado del mismo, 
para la finca sita en C/TEMPRADO Num. 1. LAS ATARAZANAS (Distrito: Casco 
Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
31º.- Expte.: 246/2014 (Asto.; 352=14) Tomar conocimiento de los informes emitidos por 

los servicios de esta Gerencia, en relación con el proyecto de segregación de 
parcelas SIPS en AVDA. REINO UNIDO, presentado por el Servicio de Patrimonio 
del Area de Hacienda y Administración Pública del Excmo. Ayuntamiento de 
Sevilla. (Distrito: Palmera Sur-Bellavista). 

 *APROBADO. 
 
32º.- Expte.:  156/2017 – O.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de oficina que 

viene realizándose en la finca sita en PLAZA SAN FRANCISCO Num. 15 (Distrito 
Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
33º.- Expte.:  442/2018 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en CALLE CALATRAVA Num. 4 - LOCAL (Distrito Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
34º.- Expte.:  18/2018 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en CALLE VIRGEN DE LUJÁN Num. 48 (Distrito Los 
Remedios). 

 *APROBADO. 
 
35º.- Expte.:  134/2016 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en C/ VIRGEN DE FÁTIMA Num. 18 acc.A  -  ACC A 
(Distrito Triana). 

 *APROBADO. 
 
36º.- Expte.:  36/2016 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en C/CONCHA ESPINA 15, LOCAL PLANTA BAJA (Distrito 
Triana). 

 *APROBADO. 
 
37º.- Expte.:  419/2018 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir la 

resolución por la que se ordenó la inmediata paralización de las obras que venían 
realizándose en la finca sita en C/MAESTRO ARRIETA 7 y 11 y RONDA DE 
TRIANA 31 (LOCAL 25) (Distrito Triana). 

 *APROBADO. 
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38º.- Expte.:  225/2017 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo  

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE LEON XIII Num. 44- LOCAL, ESQ. C/ ANTONIO MACHIN (Distrito 
Macarena). 

 *APROBADO. 
 
39º.- Expte.:  132/2015 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que requirió la legalización para las obras realizadas sin licencia en la finca sita en 
CALLE IMAGEN Num. 12, LOCAL DERECHA (Distrito:  Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
40º.- Expte.:  452/2018 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata paralización de las obras que venían realizándose en la 
finca sita en AVDA EDUARDO DATO Num. 23 - Loc. 1 (Distrito Nervión). 

 *APROBADO. 
 
41º.- Expte.:  411/2009 – O.P. Imponer undécima multa coercitiva por incumplir el 

acuerdo que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física 
alterada, en la finca sita en CALLE SALES Y FERRE Num. 10, Esc. 10, Plt. 2ª, Pta. 
B,  ACCESO PADRE LUIS MARIA LLOP, Nº 6. (Distrito:  Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
42º.- Expte.:  35/2016 – O.P.  Declarar caducado el procedimiento iniciado mediante 

acuerdo de la Comisión Ejecutiva por la ejecución de obras sin licencia e iniciar 
procedimiento administrativo para la restitución de la realidad física alterada por 
todas las obras ejecutadas sin licencia en la finca sita en CALLE DOCTOR 
ANTONIO CORTÉS LLADÓ Num. 8,  3º-A (Distrito Sur).  

 *APROBADO. 
 
43º.- Expte.:  61/2018 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente, en la finca sita CALLE CALATRAVA Num. 4 - LOCAL DCHA. 
(Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
44º.- Expte.: 59/2018 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita PLAZA SAN FRANCISCO Num. 15 (Distrito 
Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
45º.- Expte.:  60/2018 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita CALLE LEON XIII Num. 44 - LOCAL ESQ. 
ANTONIO MACHIN (Distrito Macarena).  

 *APROBADO. 
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RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
46º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones  de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: C/MELCHOR DEL ALCÁZAR, 5 (Expte: 
208/18 Cons. Distrito Cerro-Amate) 

 *APROBADO. 
 

ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  
 
47º.- EXPTE.: 76/2018 – 5 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de DOSCIENTOS 

VEINTIDOS CON NOVENTA Y NUEVE EUROS (222,99 €), como importe del 
coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo el 
13/03/2018 a costa del interesado, en la finca sita en CALLE ARJONA, ESQUINA 
BENIDORM. 

 *APROBADO. 
 
48º.- EXPTE.: 204/2018 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de 

la instalación de veladores no ajustados a licencia, que se encuentra ubicada en la 
finca sita en CALLE ALMIRANTAZGO, MILONGUITAS. 

 *APROBADO. 
 
49º.- EXPTE.:144/2014 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de 

los elementos de la terraza de veladores no ajustados a licencia, que se 
encuentran ubicados en la finca sita en C/ MATEOS GAGO Num. 7   BAR LA 
MODERNA. 

 *APROBADO. 
 
50º.- EXPTE.: 50/2015 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de 

los elementos de la terraza de veladores no ajustados a licencia, que se 
encuentran ubicados en la finca sita en CALLE PAVA, Num. 1, LOCAL BODEGA 
LA PITARRA. 

 *APROBADO. 
 
51º.- EXPTE.: 50/2015 IVP.- Imponer primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

de la Comisión Ejecutiva de fecha 25/03/2015 en el que se ordenó la retirada en el 
plazo de dos días, de los toldos verticales y horizontales y la reposición en su caso, 
de las solerías afectadas, instalados sin licencia en la vía pública, concretamente 
en la CALLE PAVA, Num. 1, LOCAL BODEGA LA PITARRA. 

 *APROBADO. 
 
52º.- EXPTE.: 160/2011-5 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de DOSCIENTOS 

VEINTIDÓS EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (222,99.- €), como 
importe del coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de 
Urbanismo, a costa del interesado, en la finca sita en PLAZA SAN FRANCISCO, 
Num. 5, acc., RESTAURANTE ALBARAMA. 

 *APROBADO. 
 
 



 
 

Avda. de Carlos III s/n, 41092 – Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · http://www.sevilla.org/urbanismo/ 

 

9 

 
53º.- EXPTE.: 94/2015-7 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de DOSCIENTOS 

VEINTIDOS EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (222,99 €), como 
importe del coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de 
Urbanismo, a costa del interesado, en la finca sita en CALLE SAN FERNANDO 
Num. 23,   Loc. A,  BODEGA MIRADOR DE SAN FERNANDO. 

 *APROBADO. 
 
54º.- EXPTE.: 22/2013-5 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de DOSCIENTOS 

VEINTIDOS EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (222,99 €), como 
importe del coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de 
Urbanismo, a costa del interesado, en la finca sita en CALLE SAN FERNANDO 
Num. 21  BAJO IZQ., LOCAL CAFETERIA SAN FERNANDO. 

 *APROBADO. 
 
55º.- EXPTE.: 83/2018-5 IVP.- Iniciar procedimiento administrativo para la repercusión 

de los costes derivados de la actuación llevada a cabo y almacenaje de los 
elementos e instalaciones retiradas, en la finca sita en CALLE SAN FERNANDO 
SPALA TAPAS, elevando a definitiva la cantidad de DOSCIENTOS VEINTIUN 
EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (221,28 €). 

 *APROBADO. 
 
56º.- EXPTE.: 134/2018-5 IVP.- Iniciar procedimiento administrativo para la repercusión 

de los costes derivados de la actuación llevada a cabo y almacenaje de los 
elementos e instalaciones retiradas, en la finca sita en CALLE ASUNCIÓN Nº 59, 
elevando a definitiva la cantidad de DOSCIENTOS VEINTIUN EUROS CON 
VEINTIOCHO CÉNTIMOS (221,28 €). 

 *APROBADO. 
 
 
57º.- EXPTE.: 86/2010-5 IVP.- Iniciar procedimiento administrativo para la repercusión 

de los costes derivados de la actuación llevada a cabo y almacenaje de los 
elementos e instalaciones retiradas, en la finca sita en CALLE ADOLFO 
RODRÍGUEZ JURADO Nº 10 ESQUINA AVDA. CONSTITUCIÓN, elevando a 
definitiva la cantidad de DOSCIENTOS VEINTIUN EUROS CON VEINTIOCHO 
CÉNTIMOS (221,28 €). 

 *APROBADO. 
 
 
58º.- EXPTE.: 210/2016-7 IVP.- Iniciar procedimiento administrativo para la repercusión 

de los costes derivados de la actuación llevada a cabo y almacenaje de los 
elementos e instalaciones retiradas, en la finca sita en CALLE ALEMANES Nº 31 
SEVILLANAMENTE, elevando a definitiva la cantidad de DOSCIENTOS VEINTIUN 
EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (221,28 €). 

 *APROBADO. 
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59º.- EXPTE.: 135/2018-5 IVP.- Iniciar procedimiento administrativo para la repercusión 

de los costes derivados de la actuación llevada a cabo y almacenaje de los 
elementos e instalaciones retiradas, en la finca sita en CALLE  VIRGEN DE LUJÁN 
Nº 18, elevando a definitiva la cantidad de DOSCIENTOS VEINTIUN EUROS CON 
VEINTIOCHO CÉNTIMOS (221,28 €). 

 *APROBADO. 
 
60º.- EXPTE.: 9/2015 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de los 

elementos no ajustados a licencia, descritos en el informe técnico, que se 
encuentra ubicada en la finca sita en AVDA. LA CALESERA Nº 25.  

 *APROBADO. 
 
61º.- EXPTE.: 386/2006 IVP.- Imponer a los interesados, multa en concepto de segunda 

multa coercitiva, de la finca sita en CALLE CORTIJO DE LAS CASILLAS LOCAL 
17 “EL INDIO”, elevando a definitiva la cantidad de SEISCIENTOS EUROS (600,00 
€). 

 *APROBADO. 
 

 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 
62º.- Aceptar el nuevo equipo técnico propuesto por la empresa adjudicataria del 

contrato de servicio para redacción de proyectos básicos y de ejecución, estudios 
de seguridad y salud, parte II y III del Informe de Evaluación de Edificios 
(accesibilidad y calificación energética) y trabajos de dirección de obras, dirección 
de ejecución y coordinación de seguridad y salud, de obras para  mejora de 
accesibilidad e instalación de ascensores en edificios adjudicatarios de ayudas, 
campaña municipal de 2017. (Expte.: 79/17 Contr.). 

 *APROBADO. 
 
63º.- Acordar la adjudicación del contrato de obras del Proyecto de mejora de la 

pavimentación de calzadas en Avda. de Ramón Carande. (Expte.: 26/18 Contr.). 
 *APROBADO. 
 
64º.- Acordar la adjudicación del contrato de servicio de instalación de iluminaciones 

navideñas en calles y plazas de la ciudad para las celebraciones de diciembre a 
enero en el periodo 2018-2019. (Expte.: 74/18 Contr.). 

 *APROBADO. 
 
65º.- Acordar la adjudicación del contrato de obras del Proyecto de mejora de 

pavimentación de calzadas en Avda. de Pedro Romero. (Expte.: 68/18 Contr.). 
 *APROBADO. 
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66º.- Aprobar el gasto, comprometer y reconocer la obligación económica en relación a 
la solicitud de daños y perjuicios derivados de la suspensión en la ejecución de 
obra del proyecto básico y de ejecución de nueva planta y rehabilitación para 9 
viviendas en la Bda. de la Bachillera (Expte. 51/14) 

 *APROBADO. 
 
67º.- Aprobar la medición general y certificación final del contrato de obras urgentes del 

Palacio del Pumarejo .(Expte.90/2017) 
 *APROBADO. 
 
68º.- Iniciar los trámites para la adjudicación de la concesión para uso privativo de 

edificación sita en  zonas verdes del canal del Bajo Guadalquivir, próximo a la 
confluencia de Avda. Pero Mingo con c/Marinaleda y c/ Torres Albas, para 
explotación de una de las siguientes actividades: Bar, Cafetería o Restaurante. 
(Expte. 96/18 Contr) 

 *APROBADO. 
 
69º.- Expte. 389/2016  Responsabilidad patrimonial.-  Desestimar la reclamación 

patrimonial, de conformidad con informe del Consejo Consultivo de Andalucia, por 
accidente ocurrido el 30 de julio de 2016 en la calle Parque Sierra Norte de esta 
ciudad, por importe de 92.709,36 €. 

 *APROBADO. 
 
70º.- Expte. 0/18 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia favorable 

relativo a reclamación patrimonial por accidente en la calle Laraña. 
 *APROBADO. 
 
71º.- Expte. 390/15 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable relativa a reclamación patrimonial por accidente en la calle Manuel 
Bermudo Barrera confluencia con calle José Ignacio Benjumea. 

 *APROBADO. 
 
72º.- Expte. 150/16 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a la resolución desestimatoria de la Gerencia de Urbanismo, relativa a 
reclamación patrimonial por accidente en el Puente de la Barqueta. 

 *APROBADO. 
 
 
73º.- Expte. 229/16 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a la resolución desestimatoria de la Gerencia de Urbanismo, relativa a 
reclamación patrimonial por accidente en la calle Torcuato Luca de Tena. 

 *APROBADO. 
 
74º.- Expte. 26/17 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a la resolución desestimatoria de la Gerencia de Urbanismo, relativa a 
reclamación patrimonial por accidente en la calle Pasaje Zamora. 

 *APROBADO. 
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75º.- Expte. 520/16 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 
parcialmente favorable a la resolución desestimatoria de la Gerencia de Urbanismo 
relativa a reclamación patrimonial por accidente en la calle Forjadores, acatar el 
fallo y ordenar su cumplimiento. 

 *APROBADO. 
 
76º.- Expte. 526/16 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

parcialmente favorable a la resolución desestimatoria de la Gerencia de Urbanismo 
relativa a reclamación patrimonial por accidente en el Paseo las Delicias, acatar el 
fallo y ordenar su cumplimiento. 

 *APROBADO. 
 
Urgente 1 Aprobar el expediente e iniciar los trámites de la contratación para Servicio 

para realización de ensayos de caracterización y datación de las fábricas de 
tapia de la Muralla de la Macarena. (Expte.: 94/18 Cont.). 

  *APROBADO. 
 
Urgente 2 Aprobar el expediente e iniciar los trámites para la contratación  para  las 

Obras de instalación de bolardos en la Bda. Murillo. (Expte  55/18 Contr.). 
  *APROBADO. 
 
Urgente 3 Iniciar los trámites para la contratación del servicio para elaboración de 

documentación y anejos de instalaciones del Proyecto de Ejecución de obras 
de Conservación-Restauración de edificaciones del Sector Noroeste de la 
Real Fábrica de Artillería y su adaptación para uso administrativo y 
Asistencia Técnica en obra a la Dirección Facultativa. (Expte.: 89/18 Contr.). 

  *APROBADO. 
 
Urgente 4 Acordar la adjudicación del contrato de obras de Reurbanización de la calle 

Mateos Gago. (Expte.: 132/17 Contr.). 
  *APROBADO. 
 
 
 

 


